
Anexo 1 

1. Carta de Telefónica Hispam de fecha 21 de abril de 2025 
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evaluación de su estrategia respecto de sus activos en Perú, las partes acordaron 
realizar la operación de forma extrabursátil. 
 
No existe ninguna norma en el marco regulatorio peruano que obligue a las entidades 
privadas a revelar las razones por las que deciden u optan por un mecanismo u otro, 
según lo permita la legislación aplicable. 
 

2. Difundir inmediatamente información verdadera sobre la situación de la transferencia o 
venta del 99.3% de acciones de TDP. 
 
Nos referimos a los hechos de importancia revelados al mercado los días 13, 15 y 16 
de abril de 2025 por parte de la Sociedad. 
 
En particular, conforme a lo reportado mediante hecho de importancia del día 16 de 
abril de 2025, la Sociedad comunicó al mercado que se había liquidado la adquisición 
por parte de Integra Tec International Inc. de, aproximadamente, el 99,3% del capital 
social de la Sociedad, derivado del contrato de compraventa de acciones suscrito el 13 
de abril de 2025 (cuya suscripción, que determinaba la perfección de la compraventa 
de dicha participación, conforme al derecho español aplicable, fue informada por la 
Sociedad como hecho de importancia luego de transcurrir las 48 horas respectivas.. 
 

3. Explicación sobre la diferencia entre el monto a pagar anunciado en el boletín de la BVL 
de S/ 1'814,778.70, y el monto comunicado en el hecho de importancia del 13 de abril 
de 2025 de aproximadamente de S/ 3’700,000. Sírvase explicar en detalle dicha 
diferencia y adjunte la documentación sustentatoria correspondiente. 
 
Conforme fue oportunamente informado a la Sociedad y ésta lo reportó al mercado en 
calidad de hecho de importancia el pasado 13 de abril de 2025, “el precio de la 
compraventa de las acciones y de los créditos es de aproximadamente S/3,700,000.00 
(tres millones setecientos mil y 00/100 Soles) (aproximadamente, €900,000.00 
(novecientos mil y 00/100 Euros) al tipo de cambio actual), el cual se ha determinado 
considerando la situación de la Sociedad y el contexto del acuerdo alcanzado”.  
 
En ese sentido, el monto integral informado corresponde a la transferencia de acciones 
y créditos a favor del nuevo comprador. 
 
La Sociedad no es parte ni ha tenido acceso en ningún momento al contrato de 
compraventa de las acciones, que se mantiene reservado entre las partes  por su 
naturaleza y cuya información se encuentra protegida por secreto empresarial. [En ese 
sentido, considerando la información comercial sensible que la documentación 
contractual contiene y que está sujeta a estrictas obligaciones de confidencialidad, no 
procede su revelación, que podría generar perjuicios irreparables y tener consecuencias 
materiales adversas e irreversibles para las partes involucradas. No existe, por otra 
parte, norma aplicable en el marco regulatorio peruano que genere una obligación a las 
empresas de revelar el contenido de este tipo de contratos, mas aún cuando la 
información relevante del acuerdo fue oportunamente revelada al mercado. 
 

4. Remitir toda cualquier otra información adicional referida a la materia del presente oficio. 
 
No existe ninguna información adicional que Telefónica Hispam considere relevante en 
relación con la materia del oficio. 
 



 



 



 



 

  



2. Correos dirigidos al representante bursátil informando de la suscripción del contrato 

de compraventa y sesiones universales de directorio, todos de fecha 13 de abril de 

2025. 

 

a. Correo del señor Antonio García-Mon Marañes al señor Christiann Hudtwalcker. 

 

 
b. Correo de la señora Martha Elena Ruiz Diaz-Granados al señor Christiann 

Huldtwalcker: 

 

c. Correo de respuesta del señor Christiann Huldtwalcker: 

 

d. Correo del señor Christiann Huldtwalcker a los difectores informando las 

instrucciones del exaccionista controlador: 

 

 


